
 
INFORME SECRETARIAL: 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo,. Solicitando 

medidas cautelares,. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura (V), 27 de julio de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:           Ejecutivo Laboral  

Demandante:    Nelly Valencia Caicedo y otras                

Demandado:     Distrito Especial de Buenaventura. 

Radicación:      7610931050032007000016-01 

 

 

Buenaventura (V), veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 117  

 

De conformidad con el informe secretarial y atendiendo la procedencia de 

la solicitud de las medidas cautelares en el presente asunto, tal como las 

has solicitado la parte demandante, se proceden a decretar conforme 

artículo 102 del CPTSS y artículo 593 del CGP, aplicable por analogía, 

limitándose el embargo, como fue ordenado en auto del 21/09/2020.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de Las sumas de 

dineros que posea a llegare a poseer el DISTRITO ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA NIT 890-399-045-3 en las siguientes entidades 

bancaria de la ciudad: 

1. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA cuenta de ahorro No 

469633001322 (Recuperación de cartera), se ordena la consignación 

de estas sumas a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la salvedad de que 

estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan carácter de 

inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio 

correspondiente. 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA cuenta de ahorro y/o corriente No 

469633000555, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 
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sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($700.000.000,oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

3. BANCO COOMEVA SA cuenta de ahorro No 110101863701 

(Impuesto predial), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

4. BANCO BBVA cuenta de ahorro No 56300172030 (Impuesto predial), 

se ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a 

través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

5. BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186483277 (Uso 

playas y bajamares), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

6. BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186483202 (Impuesto 

predial), se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

7. BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186564092 (Impuestso 

industria y comercio), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

8. BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186483194 (Impuesto 

industria y comercio), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

9. BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186563524 

(Arrendamientos), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 
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medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

10.BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186564084 (Impuesto 

predial), se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

11.BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186483260 

(Arrendamientos), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

12.BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186483293 (Sobre 

tasa combustibles), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

13. BANCO DE BOGOTA SA cuenta corriente No 186081469 (Uso 

playas y bajamares), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

14.BANCO DE BOGOTA SA cuenta corriente No 186080313 (Municipio 

de Buenaventura impuesto teléfono), se ordena la consignación de 

estas sumas a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la salvedad de que 

estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan carácter de 

inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

15.BANCO DE BOGOTA SA cuenta de ahorro No 186563565 (Utilización 

playas y bajamares), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

16.BANCO CAJA SOCIAL SA cuenta de ahorro No 24042551212 

(Impuesto predial), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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17.BANCO CAJA SOCIAL SA cuenta de ahorro No 24042561839 

(Impuesto industria y comercio), se ordena la consignación de estas 

sumas a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la salvedad de que 

estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan carácter de 

inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

18.BANCO CAJA SOCIAL SA cuenta de ahorro No 24042549822 

(Retención industria y comercio), se ordena la consignación de estas 

sumas a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la salvedad de que 

estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan carácter de 

inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

19.BANCO DAVIVIENDA SA cuenta de ahorro No 21600075878 

(Industria y comercio), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

20.BANCO DAVIVIENDA SA cuenta de ahorro No 21600075886 

(Impuesto predial), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

21.BANCO DAVIVIENDA SA cuenta de ahorro No 111566501 

(Tesorería municipal), se ordena la consignación de estas sumas a 

favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no 

recaen sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. 

LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

22.BANCO DAVIVIENDA SA cuenta corriente No 111059671 (Recursos 

propios), se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

23.INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE 

DEL CAUCA cuenta de ahorro No 1001033201 (Pignoración crédito), 

se ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a 

través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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24.INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE 

DEL CAUCA cuenta de ahorro No 1001143603 (Recursos Invias), se 

ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003, 

con la salvedad de que estas medidas no recaen sobre cuentas que 

tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la medida en 

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($700.000.000.oo). 

LÍBRESE el oficio correspondiente. 

25.BANCO DE OCCIDENTE SA cuenta de ahorro No 030885776 

(Impuesto predial), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

26.BANCO DE OCCIDENTE SA cuenta de ahorro No 030885784 

(Impuesto industria y comercio), se ordena la consignación de estas 

sumas a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la salvedad de que 

estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan carácter de 

inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

27.BANCO DE OCCIDENTE SA cuenta de ahorro No 030906523 (Muelle 

turístico), se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

28.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro No 186483251 (Municipio 

de Buenaventura otra participación SPRBUN), se ordena la 

consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la 

salvedad de que estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan 

carácter de inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio 

correspondiente. 

29. BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro No 186483269 

(Arrendamientos), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

30.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro No 186525648 (Comodato 

lote zona franca), se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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31.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro No 186268538 (Impuesto 

vehículo), se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

32.BANCO AV - VILLAS SA cuenta de ahorro y/o corriente No 

4870160016, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

33.BANCO AV - VILLAS SA cuenta de ahorro y/o corriente BANCO AV 

- VILLAS SA cuenta de ahorro y/o No 487012254, se ordena la 

consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003, con la 

salvedad de que estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan 

carácter de inembargables. LIMÍTASE la medida en SETECIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio 

correspondiente. 

34.BANCO AV - VILLAS SA cuenta de ahorro corrientes y/o No 

487016008, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

35.BANCO AV - VILLAS SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

487012288, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

36.BANCO AV - VILLAS SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

481880340, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

37.BANCO AV - VILLAS SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

487017741, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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38.BANCO BBVA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 563001172030, 

se ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a 

través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

 

39.BANCO BBVA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 56300172014, 

se ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a 

través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

40.BANCO BBVA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 1980324824, 

se ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a 

través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

41.BANCO BBVA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 198503286, se 

ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003, 

con la salvedad de que estas medidas no recaen sobre cuentas que 

tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la medida en 

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($700.000.000.oo). 

LÍBRESE el oficio correspondiente. 

42.BANCO BBVA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 563172022, se 

ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003, 

con la salvedad de que estas medidas no recaen sobre cuentas que 

tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la medida en 

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($700.000.000.oo). 

LÍBRESE el oficio correspondiente. 

43.BANCO BBVA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

5630100005255, se ordena la consignación de estas sumas a favor 

del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta 

No 761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

44.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84294573116, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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45.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84276995598, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

46.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84277154791, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

47.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84240062080, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

48.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84399535106, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

49.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84240061256, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

50.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84206550766, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

51.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84294576886, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

52.BANCO DE COLOMBIA SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

84294573118, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 
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Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

53.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

186483202, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

54.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

186564084, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

55.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

186483194, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

56.BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta de ahorro y/o corrientes No 

186564092, se ordena la consignación de estas sumas a favor del 

Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 

761092032003, con la salvedad de que estas medidas no recaen 

sobre cuentas que tengan carácter de inembargables. LIMÍTASE la 

medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($700.000.000.oo). LÍBRESE el oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que la 

SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE AZUCARES Y MIELES SA, o 

SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL DE AZUCARES 

Y MIELES SA “CIANSA SA” NIT 890-300-554-5, ubicada en Avda 3 AN 

No 56N – 32 Cali – Valle, pague al DISTRITO ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA, NIT 890-399-045-3 por concepto de Impuesto Predial 

y por cualquier otro concepto que CIANSA Pague al Distrito en mención, se 

ordena la consignación de estas sumas de dinero a favor del Juzgado a 

través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003. 

LÍMITESE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($700.000.000.oo). LÍBRESE oficio correspondiente. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que la 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DEL DISTRITO DE 

BUENAVENTURA SA NIT 800-215-775-5, pague al DISTRITO 

ESPECIAL DE BUENAVENTURA, NIT 890-399-045-3 por concepto de 

Impuesto Predial, Acciones y por cualquier otro concepto que Pague dicha 
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SOCIEDAD al Distrito en mención, se ordena la consignación de estas 

sumas de dinero a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003. LÍMITESE la medida en 

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($700.000.000.oo). 

LÍBRESE oficio correspondiente. 

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que 

TERMINAL  DE CONTENEDORES DE BUENAVENTURA SA “TCBUEN SA” 

NIT 800-084-048-5, ubicada en Cra 28 No 7 – 152 vía alterna 

Buenaventura,  pague al DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA, NIT 

890-399-045-3 por concepto de Impuesto Predial, y por cualquier otro 

concepto que Pague dicha ENTIDAD al Distrito en mención, se ordena la 

consignación de estas sumas de dinero a favor del Juzgado a través del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No 761092032003. LÍMITESE 

la medida en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($700.000.000.oo). LÍBRESE oficio correspondiente. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que la 

SOCIEDAD INDUSTRIAL AGUADULCE DE BUENAVENTURA SA NIT 

835-000-149-8, ubicada en calle 3ª No 1 A -07, PBX(572)3989330, oficina 

304 – Edificio 2 Cosmos Pacífico Buenaventura,  pague al DISTRITO 

ESPECIAL DE BUENAVENTURA, NIT 890-399-045-3 por concepto de 

Impuesto Predial, y por cualquier otro concepto que Pague dicha 

SOCIEDAD al Distrito en mención, se ordena la consignación de estas 

sumas de dinero a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003. LÍMITESE la medida en 

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($700.000.000.oo). 

LÍBRESE oficio correspondiente. 

 

SEXTO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros 

remanentes que llegasen a quedar dentro del proceso ejecutivo laboral de 

MARIA EUGENIA GÓMEZ SANTIESTEBAN contra DISTRITO ESPECIAL 

DE BUENAVENTURA, con radicación 76-109-33-33-001-2018-00140-

00, que cursa en el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA, se ordena la consignación de estas 

sumas de dinero a favor del Juzgado a través del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, cuenta No 761092032003, dentro del proceso ejecutivo 

laboral de NELLY VALENCIA CAICEDO Y OTROS contra DISTRITO 

ESPECIAL DE BUENAVENTURA con radicación 76-109-31-05-003-

2007-00016-01 LÍMITESE la medida en SETECIENTOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($700.000.000.oo). LÍBRESE oficio correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Jueza, 

  

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.60 de hoy 

se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: Julio 28/2022 
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